
BOE núm. 153 Jueves 27 junio 1991 21447

Madrid. 21 de marzo de I99L-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

y para que surt~ !os efectos previstos. ~n el artículo 29 de la Ley
31/1987. de-18 de diCiembre. de OrdenaClon de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 303 deI 19 de diciembre)
expido el presente certificado. • •

Madrid. 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Telecomuni.
caciones. Javier Nadal Arido.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»'nú·
mero 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equípos, aparatos. dis·
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de José Antonio Martínez Rodríguez (Koney), con domi.
cilio social en Barcelona. calle Clot, 190. entresuelo, 3.a• C.P. 08027.
esta Dirección General ha res'uelto otorgar el certificado de acepta·
ción a la estaciónbase/repetidor VHF. marca «Koney», modelo RPT
389-S. con la inscriP.ción E 96 91 0125, que se inserta como anexo a
la presente ResolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
cot:dicionada a la obt~ción del núme~o .de inscripción en el· Registro
de Importadores, fabncantes o comerctahzadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Advertencia:
Banda utilizable: 138 ~ 143,6 MHz (en 12.5 KHz) y

146-149,9 / 150,05-156.7625 /
156.8375·174 MHz (en 25 KHz)

Potencia máxima: 10 W
Separación canales adyacentes: 12.5 I 25 KHz
Modulación: Frecuencia

Certificado de áeeptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones. en relación con los equipos., aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Oecreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado,) nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equi~o ESTAClON REPETIDORA VHF
Fabncado por KYODO . en: JAPQN.
Marca NETSET
Modelo NT-IOI5-50HW/O

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de. diciembre de 1985 [«Boletines Oficiales del Esta

do" de 8 de enero de 1986 y de S de junio de 1986 (correción de erro·
res)].

Con la inscripción 0 96 91 0123 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de ·1996.

Advertencia:
Banda utilizable: 146 - 149.9 / 150.05 • 156.7625 /

156.8375· 174 MHz
Potenda máxima: SO W
Separación canales adyacentes: 25 KHz
Modulación: Angular

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid. 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el

, certificado de aceptación a la eltación repetidora VHF.
marca «Netset», modelo NT-J015-50HWIO. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de I.~ Telect?munieaciones. en relación con los equipos. apar.1tos. dis
~t1VOS 't sistemas ~ que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a mstanaa de «Cel. Sociedad Anónima». con domicilio social en
Barcelona, calle Provenza, 385. C.P.0802S, esta Dirección General ha
resuelto otorgar el certificado de aceptación a la 'estación repetidora
VHF. marca «Netse!>? modelo NT·lOlS·50HW/O. con la inscripción
E 96 91 0123. que se mserta como anexo a la presente Resolución.

En.cumplimiento de lo previs'to en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1~~/1989. de 28 dea~osto. la ,validez d<: dic~o .':C'rtificado queda
condicionada a la obteneton del numero de tn5Cnpcton en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid. 2100de marzo de 1991.-EI Director general. Javier Nada]
Ariño. .

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes «(Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid. 2f de marzo de 199J.-El Director gener.11 de Telecomuni·
caciones, Javier Nadal Ariño.
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RESOLUC10N de 21 de mar:o de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la estación base/repetidor
VHF. marca «Koney», modelo RPT-389-S. '
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212,-de 5 de sel'tiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones e presente certificado de aceptación, para el

Equipo ESTACION BASE/REPETIDOR VHF
Fabricado por JOSE ANTONIO MARTINEZ (KONEY)

en: ESPANA.
Marca KONEY
Modelo RPT-389-S

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletines Oficiales del Esta~

do» de 8 de enero de 1986 y de S de junio de 1986 (correción de erro
res)].

Con la inscripción 0 96 91 0125 1
'j plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996.

ciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto l~gal,'aprobado pOr Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo ..... : RADlOTELEFONO PORTATIL VHF
Fabricado por MOTOROLA INC. en: ALEMANIA.
Marca . . . . • . . . .. MOTOROLA STORNO
Modelo MDHx2yzK9S09-N

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boletines Oficiales del Estado» de

20 de junio de 1989 y de 26 de julio de 1989 (correción de errores)].

Con la inscripción ~I 96 91 0132j

Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996.

Advertencia:
Banda utilizable: 68 - 74,8 / 75,2 - 87 5 MHz
Potencia máxima: 6 W •
Separación canales adyacentes: 2S KHz
Modulación: Frecuencia '


